
POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2017. 

Señores 
ACCIONISTAS Y DIRECTORES 

SOCIEDAD AGRICOLA SAN AGUSTIN SANAGUS S.A. 
Soñores Accionistas: 

1 Con el finde dar cumplmierto con la Ley de Compañias, an mi calidad de Comisario 
de la SOCIEDAD AGRICOLA SAN AGUSTIN SANAGUS SA, presento ante ustedes el 

“ulente nforme de comisario por el ojrcco económico 2017 
2- A encomendarme la delicada labor de comisario al cumplimiento a 1 determinado 
en a Articulo 279 de la Ley de Compañas respecto a lo cual manifiesto lo sguiente; So 
me ha proporcionado la Información sobra las operaciones y regsios que consideramos. 

necesarios, on lo cual so ha revisado el Estado de Siación Financiera de la Sociedad 
Agícca San Agustin Sanagus S.A. al 31 de Diciembre del 2017. y ls coespondertes. 
estados de Resutados, Estado de Cambios en el Patrimonio y el de Flujo de Elecivo, 
Conellaciones bancarias, Estados de Cartera. Arqueos de Caja y andliis delos cuentas 
más sionicatas delos. balances. 
3- Una vez realiza la reviión so constató que so da cumplimiento con as normas 

legales, roglamentaris y estatutarias, así como las reslucions de a Junta Gonera, han 
sido cumplidas por los Administradores de la Compañía, le Gerencia, al Igual que los 
“óferentos departamentos de cont, prestaron la colaboración necesara para lovar a 
cabo el abajo de Comisario. 
4 El Lbro de Actas de la Junta Ganeral, Expedientes de Acas y demás tros sociales al 

iguel que los de la Contbiidad so guerdan en forma debida y respaldados con sus 
respocos soportes. 

5. Las normas de Control Intemo son satisfactorias, de acuerdo con los requerimientos 
dela Empresa. 
6. Las cas presentadas en al Estado de Siuación Financiera, Estado de Resultados. 
son veígicas al compararse con os regsros contables.



7. Se ha voicado que la compañía cumple con el pago de sus bigaciones ributaías 
como las declaraciones mensualos del Impuesto al Valor Agregado y Retenciones enla 
Fuente y.del VA. 
8- En relación a la implementación de NIC y NIF, se revisó en lo concemiente a 
Propiedad Plania y Equipo, ingreso de actvidedes extracrónaria, estado de Myo de 
efecivo, instrumentos Inanciers, y el Culo Actuara ara osablecer la previsión dela 
Jubilación Patronal a los trabajadores el 31 de dciembre del 2017 Los Estados 
Fmanceros de la Compañía guardan las debidas recomendaciones do la 
Superintendencia de Compañías, y se presentaron ante el SAL. 
3: Sanagus S.A. es una sociedad de naturaleza agricola formada an el año 2014 por lo 

cual está exenta dl pago del Anticipo del Impuesto a la Renta durante 5 años desde el 
incio e actividades según la LRTI 

ÓREDY CORONEL VERGARA 
Rego14976 
CC-1TOTOAZT0O


